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OBJETIVO 

Establecer las directrices y etapas necesarias para el ingreso de bienes fiscales patrimoniales y 
baldíos al inventario del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral (FTRRI), asegurando el 
cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos y jurídicos, de tal forma, que permitan su 
correcta gestión.  

ALCANCE 
Comprende desde la recepción y validación de la solicitud de ingreso de un predio al Fondo de 
Tierras para la Reforma Rural Integral hasta informar a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
para que se realice el respectivo registro contable.  

RESPONSABLE  Subdirección de Administración de Tierras de la Nación. 

 

1. DEFINICIONES 
 
Adjudicación: Acto jurídico definitivo por medio de cual la administración otorga el derecho de dominio sobre un 
bien inmueble, a un sujeto de reforma agraria o de ordenamiento social de la propiedad, como resultado de la 
culminación de un procedimiento previo. 
 
Agencia Nacional de Tierras: Entidad estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y 
financiera, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, como máxima autoridad de las tierras de la 
Nación en los temas de su competencia. 
 
Bien baldío: Terreno situado dentro de los límites del territorio nacional que carecen de otro dueño, y los que, 
habiendo sido adjudicados con ese carácter, deban volver al dominio del Estado, y en tal concepto pertenecen a 
la Nación1. 
 
Bien fiscal patrimonial: Según el fallo 21699 de 2012, el Consejo de Estado los definió como: aquellos que 
pertenecen a sujetos de derecho público de cualquier naturaleza u orden y que, por lo general, están destinados 
al cumplimiento de las funciones o servicios públicos, tales como, los terrenos, edificios, entre otros. 
 
Folio de Matrícula Inmobiliaria - FMI: Corresponde a la identificación única de cada bien inmueble. Sus cifras 
señalan la ubicación del bien, el departamento y la oficina de registro que asienta cada uno de los títulos donde el 
bien inmueble esté involucrado. 
 
Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral - FTRRI: Es una cuenta, sin personería jurídica, conformado 
por la subcuenta de acceso para población campesina, comunidades, familias y asociaciones rurales y la 
subcuenta de tierras para dotación a comunidades étnicas, además de los recursos monetarios establecidos en 
el artículo 18 del Decreto Ley 902 de 2017. La administración del fondo y las subcuentas será ejercida por la 
Agencia Nacional de Tierras. 
 
Fondo Nacional Agrario: Es el conjunto de bienes y recursos destinados a realizar la inversión social del Estado 
colombiano en materia de reforma agraria. Fue creado mediante la Ley 135 de 1961 y su conformación se 
encuentra dispuesta en el Artículo 16 de la Ley 160 de 1994 – hoy Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral. 

 
1 Artículo 44 de la Ley 110 de 1912 
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Fuente de ingreso: Origen o modalidad en la que se identifica la forma de adquisición del predio objeto de ingreso 
al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral - FTTRI. 
 

2. GENERALIDADES 
 

La Agencia Nacional de Tierras – ANT, fue creada mediante el Decreto Ley 2363 del 2015, es una entidad adscrita 

al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR; como máxima autoridad de las tierras de la Nación en los 

temas de su competencia, es la encargada de ejecutar la política de ordenamiento social de la propiedad rural 

formulada por el MADR. 

Para esto, cumple entre otras, con las funciones de administrar los bienes que pertenezcan al Fondo Nacional 

Agrario, hoy Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral, que sean o hayan sido transferidos a la Agencia y, 

administrar el fondo de tierra de conformidad con la ley y el reglamento. Como lo estableció el artículo 38 del 

decreto en mención, todas las referencias normativas hechas al INCORA o al INCODER en el tema de 

ordenamiento social de la propiedad rural deben entenderse referidas a la Agencia Nacional de Tierras – ANT. 

Bajo esa misma línea, el artículo 25 del Decreto Ley 2363 de 2015, establece las funciones y competencias de la 

Subdirección de Administración de Tierras de la Nación – SATN, resaltando en su numeral primero el deber 

misional de administrar los bienes fiscales patrimoniales bajo titularidad de la entidad y las tierras baldías de 

Nación de conformidad de los criterios y lineamientos impartidos, y procedimientos adoptados para tal efecto. De 

conformidad con las disposiciones contenidas del artículo 18 del Decreto Ley 902 de 2017, se creó el Fondo de 

Tierras para la Reforma Rural Integral – FTRRI como un fondo especial que opera como una cuenta, sin 

personería jurídica, conformado por la subcuenta de acceso para población campesina, comunidades, familias y 

asociaciones rurales, y la subcuenta de tierras para dotación a comunidades étnicas. Esta norma establece 

taxativamente que la administración del fondo y las subcuentas será realizada por la Agencia Nacional de Tierras. 

En cumplimiento de esta facultad, a continuación, se describen las directrices y etapas necesarias para el ingreso 

de los bienes inmuebles al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral desde los aspectos físicos, jurídicos 

y financieros. 

El presente procedimiento, regula el ingreso de bienes fiscales patrimoniales y baldíos de la Nación al Fondo de 

Tierras, predios provenientes de compra directa, compensación, extinción de dominio u otros mecanismos legales 

de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decreto Ley 902 de 2017.  

En este proceso, hay intervención de diferentes actores, entre los cuales está la Dirección de Acceso a Tierras – 

DAT, la Dirección de Asuntos Étnicos - DAE,  la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica - SPAGJ y 

la Subdirección de Seguridad Jurídica SSJ, quienes remiten la solicitud de ingreso del predio al FTRRI, siendo la 

Subdirección de Administración de Tierras de la Nación SATN, responsable de la validación, análisis y registro 

del predio dentro del Inventario del FTRRI; y la Subdirección Administrativa y Financiera, se encarga de gestionar 

los registros contables de la Entidad.  

Para la ejecución del presente procedimiento se hace claridad que los tiempos están expresados en el marco de 

la normatividad aplicable, así como, el personal contratado responsable de la Agencia Nacional de Tierras en el 

desarrollo de las tareas. Así pues, el conteo de los tiempos contemplados en este documento se suspende hasta 
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tanto los entes externos involucrados en el procedimiento den respuesta a las solicitudes y/o requerimientos 

realizados, momento en el cual se reanuda el conteo de estos. 

 

3. NORMATIVA 
 

Las siguientes normas aplican al procedimiento de ingreso de predios al Fondo de Tierras para la Reforma Rural 

Integral (FTRRI), estableciendo un marco legal y técnico: 

• Ley 2294 de 2023 - Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia Mundial de da Vida” 
(Numeral 3 literal d. del artículo 62). 

• Ley 2 de 1959 - “Por el cual se dictan normas sobre economía forestal de la Nación y conservación de 
recursos naturales renovables.” 

• Decreto 1800 de 2017 - “Por el cual se adiciona un artículo al Título 21 de la Parte 14 del Libro 2 del Decreto 
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural relacionado con el Fondo Nacional Agrario”. 

• Decreto Ley 902 de 2017, artículo 18. – en materia de tierras se adoptan medidas para facilitar la 
implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final de Paz. 

• Decreto Ley 2363 de 2015 – Norma de Creación de la Agencia Nacional de Tierras – ANT. 

• Decreto 1071 de 2015 - Decreto Único del Sector Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. 

• Resolución 8700 de 2020 – Proferida por la Agencia Nacional de Tierras “Por la cual se expide el 
reglamento para la administración y aprovechamiento de los bienes que integran el Fondo de Tierras para 
la Reforma Rural Integral y se dictan otras disposiciones”. 

• Resolución Conjunta 1101 de 2020 – Proferida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC y la 
Superintendencia de Notariado y Registro; “por medio de la cual se establecen los lineamientos para la 
aplicación de los procedimientos catastrales con efectos registrales, la corrección y/o inclusión de cabida en 
procesos de ordenamiento social de la propiedad, y la corrección de área y/o linderos mediante escrituras 
aclaratorias”.  
 

4. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. DESCRIPCIÓN DE LA TAREA REGISTROS DEPENDENCIA TIEMPO 

1 

Recepcionar la solicitud de ingreso. 
 
Se hace recepción de los documentos y se realiza la verificación 
preliminar de los requisitos mínimos.  
 
Los documentos se revisarán de acuerdo con el instructivo 
fuentes de ingreso para bien baldío y predio fiscal patrimonial. 
 
 
ADMTI-I-002 FUENTES DE INGRESO PARA PREDIO 
BALDÍO Y PREDIO FISCAL PATRIMONIAL 
 

Memorando de 
recepción y 

soportes 
 
 
 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

1 día 
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¿La documentación se encuentra completa dentro del 
expediente y cumple con las condiciones, según la fuente de 
ingreso, para continuar con el procedimiento? 
 
Sí. Continúa con la tarea No.3. 
No. Se devuelve la solicitud a la dependencia remitente, 
informando los documentos faltantes. Continúa con la tarea 
No.2. 
 

 
 
 
 

2 

Devolver la solicitud. 
 
Devolver mediante memorando o comunicación la solicitud de 
ingreso al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral 
(FTRRI), a su remitente, en caso de que la documentación 
entregada no se encuentre completa.  
 
ORFEO PLANTILLA MEMORANDO 
 
Fin del procedimiento 
 

Memorando o 
comunicación de 

devolución al 
remitente 
solicitante 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

1 día 

 
 

3 

Analizar los documentos y realizar validación jurídica y 
técnica del predio. 
 
Se realiza verificación de la información jurídica y técnica del 
predio, asegurando que cumpla con los requisitos para su 
ingreso al FTRRI, de acuerdo con el Instructivo Fuentes de 
Ingreso. 
 
Verificación jurídica del folio de matrícula inmobiliaria, del título 
traslaticio de dominio, del acta de entrega del predio objeto de 
ingreso y constatar la titularidad del bien. 
 
Revisión de los soportes que dan cuenta de la delimitación 
espacial del predio tales como certificados catastrales, 
levantamiento topográfico, para analizar las capas de Buffer 2.5 
(en explotación), Ley 2 de 1959, Frontera Agrícola, Sabanas y 
Playones y Propiedad privada; lo anterior con el fin de identificar 
si existen condiciones ambientales a tener en cuenta dentro de 
las actuaciones de la entidad. 
 
Si realizado el análisis jurídico y técnico de los documentos 
soporte del predio objeto de ingreso al FTRRI, se determina que 
no se cumple con uno o varios de los criterios relacionados en 
esta, mediante memorando se informa lo pertinente a la 
dependencia solicitante con el detalle del o los criterios no 
cumplidos. 
 
ADMTI-I-002 FUENTES DE INGRESO PARA PREDIO 
BALDÍO Y PREDIO FISCAL PATRIMONIAL 
 
¿Cumple con los requisitos jurídicos y técnicos, según el 
resultado del análisis realizado? 

Excel de revisión 
de predios para 
ingreso al fondo 
de tierras para la 

reforma rural 
integral 

 
 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

3 días 
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Sí. Continúa con la tarea No. 4. 
No. Continúa con la tarea No. 2. 
 
¿Es posible remitir el predio? 
 
Si: Continúa con la tarea No. 4. 
No. Continúa con la tarea No.5. 
 

 
 
 
 

4 
 
 
 

Elaborar acto administrativo de ingreso y remisión. 
 
Oficializar el ingreso del predio al inventario del Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral (FTRRI) y posteriormente, remitir 
a la dependencia con funciones de adjudicación mediante 
resolución.  
 
Continúa con la tarea No. 6 
 
ORFEO PLANTILLA RESOLUCIÓN 
 

Resolución de 
ingreso y remisión 

 
Registro en el 
inventario del 

FTRRI 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

3 días 

5 

Elaborar acto administrativo de ingreso 
 
Oficializar el ingreso del predio al inventario del Fondo de Tierras 
para la Reforma Rural Integral (FTRRI). 
 
ORFEO PLANTILLA RESOLUCIÓN 
 

Resolución de 
ingreso 

 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

 

3 días 
 

6 

Revisar y firmar acto administrativo.  
 
El Subdirector(a) de Administración de Tierras de la Nación, 
realiza la respectiva revisión y firma del acto administrativo, 
mediante el cual, se informa el ingreso y remisión (si aplica) del 
bien inmueble en el inventario del Fondo de Tierras para la 
Reforma Rural Integral (FTRRI). 
 
En caso de que el subdirector(a), al momento de revisar el 
documento, encuentre una oportunidad de mejora, realiza la 
respectiva observación y remisión de este al profesional 
encargado de los ingresos y remisiones de predios del FTRRI. 
 
Si el acto administrativo es solo de ingreso, continúa con la 
actividad No. 8. 
 
ORFEO PLANTILLA RESOLUCIÓN 
 
 

Resolución de 
ingreso - remisión 

 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

 

5 días 

 
 

7 

Remitir el predio a la dependencia con funciones de 
adjudicación. 
 
Dentro del acto administrativo de ingreso se ordenará la remisión 
del predio a la dependencia correspondiente de acuerdo con los 

Memorando de 
Remisión a la 
dependencia 
misional con 
funciones de 
adjudicación 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

2 días 
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lineamientos del instructivo ADMTI-I-010 Remisión de Predios 
del Fondo de Tierras Para la Reforma Rural Integral (FTRRI). 
 
 
ORFEO PLANTILLA MEMORANDO 
ADMTI-I-010 REMISIÓN DE PREDIOS DEL FONDO DE 
TIERRAS PARA LA REFORMA RURAL INTEGRAL (FTRRI) 
 

8 
 
 
 
 
 

Remitir a la Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
De acuerdo con el cronograma de actividades definido por la 
Subdirección Administrativa y Financiera (SAF), se reportarán 
los ingresos de predios realizados en el Fondo de Tierras para la 
Reforma Rural Integral (FTRRI), correspondientes al mes 
inmediatamente anterior. Con los siguientes soportes:  
 

• Título traslaticio de dominio – escritura pública, acto 
administrativo o sentencia. 

• Acta de recepción de predios adquiridos mediante 
compra directa (si la destinación es para campesinos). 

• Acta de recibo y entrega de material del predio (si la 
destinación es para comunidades étnicas). 

• Soporte de la consulta en la Ventanilla Única de 
Registro - VUR o certificado de tradición y libertad 
donde se evidencie la titularidad a nombre de la ANT. 

 
ORFEO PLANTILLA MEMORANDO 
 
Fin del procedimiento 
 
Nota: Continúa con el procedimiento de administración control 
del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral - FTRRI. 
 

Memorando 
dirigido a la SAF 
con el reporte de 

ingresos 

Subdirección de 
Administración de 

Tierras de la 
Nación 

2 días 



 PROCEDIMEINTO  
INGRESO DE PREDIOS AL FONDO DE TIERRAS PARA 

LA REFORMA RURAL INTEGRAL 
CÓDIGO  ADMTI-P-004 

ACTIVIDAD  ADMINISTRACIÓN DEL FONDO NACIONAL AGRARIO VERSIÓN 4 

PROCESO  ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS FECHA 29/08/2025 

 

INTI-F-002 Versión 6 10/12/2024 

7 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO  
 

 

 

 

Inicio Actividad Decisión    Fin

HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versión Descripción Fecha 

1 Creación del procedimiento. 27/03/2017 

2 
Actualización del procedimiento con base en reunión de seguimiento, nuevos 
lineamientos internos y ajuste a la normativa. 

15/12/2017 

3 

Se cambia el nombre del procedimiento a Administración de Predios del Fondo 
de Tierras, conforme a las actualizaciones realizadas al Fondo de Tierras y al 
mejoramiento en la depuración de la información y la implementación de 
controles para el ingreso de predios adquiridos mediante compra y remitidos al 
fondo.  

18/09/2024 

4 

Se requiere actualizar el procedimiento para que esté en sintonía con las 
actualizaciones realizadas al Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral – 
FTRRI. Se anota que esta versión diferente a la versión anterior, pues detalla 
puntualmente el ingreso de los predios al FTTRI, estableciendo las directrices y 
etapas necesarias para el ingreso de bienes fiscales patrimoniales y baldíos al 
inventario del Fondo de Tierras para la Reforma Rural Integral (FTRRI), 

28/08/2025 
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APROBACIÓN 

 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

ELABORÓ Deicy Lorena Jiménez Vargas Contratista ORIGINAL FIRMADO 26/08/2025 

REVISÓ  Lina María Salcedo Mesa  
 Subdirectora de Administración de 

Tierras de la Nación - SATN 

 
ORIGINAL FIRMADO 
 

27/08/2025 

APROBÓ Deicy Lizeth Gómez Gómez Directora de Acceso a Tierras 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

28/08/2025 

 

 

 

asegurando el cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos y 
jurídicos, de tal forma que permita su correcta gestión. El procedimiento para 
actualizar ADMTI-P-004-Administración y Control de Predios del Fondo de 
Tierras, se nombrará ADMTI-P-004 Ingreso de Predios al Fondo de Tierras para 
la Reforma Rural Integral. 


